
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 381

Art. 1).- DEVUÉLVESE el expediente de la referencia, por considerar este Cuerpo
Legislativo que la interpretación obrante a fojas 13 es correcta, dado que la Resolución Nº
166/97 no modifica la Ordenanza en vigencia.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Junio 02 de 2005.-
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